
¿Cuándo entra en vigor la Ley
del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad?

La Disposición Adicional Décima dis-
pone que la Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado, teniendo en
cuenta que se ha publicado el 14 de di-
ciembre de 2007, su entrada en vigor
ha sido el 15 de diciembre de 2007.

¿Sigue vigente la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres?

No. En la Disposición Derogatoria
de la Ley de 13 de diciembre de 2007,
se deroga la ya antigua Ley de Conser-
vación  de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres.

¿Cual es el objeto de la Ley del
Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad?

En su artículo 1, la Ley establece que
su objeto es el régimen jurídico básico
de la conservación, uso sostenible,
mejora y restauración del patrimonio

natural y de la biodiversidad, como
parte del deber de conservar y del de-
recho a disfrutar de un medio am-
biente adecuado para el desarrollo de
la persona, establecido en el artículo
45.2 de la Constitución.

¿Es posible que se puedan
expropiar bienes y derechos
como consecuencia de la Ley
del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad?

Sí. La Ley parte de la base de que el
patrimonio natural y la biodiversidad
desempeñan una función social rele-
vante por su estrecha vinculación con
la salud y el bienestar de las personas,
y por su aportación al desarrollo social
y económico, por lo que la Ley estable-
ce que las actividades encaminadas a
la consecución de sus fines podrán ser
declaradas de utilidad pública o inte-
rés social a todos los efectos, y, en par-
ticular, a los efectos expropiatorios
respecto de los bienes o derechos que
pudieran resultar afectados.

¿Cómo se regulan en la Ley los
corredores ecológicos?

El artículo 20 de la Ley dispone que
las Administraciones Públicas preve-
rán, en su planificación ambiental o
en los Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales, mecanismos pa-
ra lograr la conectividad ecológica del
territorio, estableciendo o restable-
ciendo corredores, en particular entre
los espacios protegidos Red Natura
2000 y entre aquellos espacios natu-
rales de singular relevancia para la
biodiversidad.

¿Que administración es la
encargada de declarar y
gestionar un espacio natural
protegido?

En el artículo 36 de la Ley se estable-
ce que corresponde a las Comunida-
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des Autónomas la declaración y
la determinación de la fórmula
de gestión de los espacios natura-
les protegidos en su ámbito terri-
torial y en las aguas marinas,
cuando, para estas últimas, en
cada caso, exista continuidad
ecológica del ecosistema marino
con el espacio natural terrestre
objeto de protección, avalada por
la mejor evidencia científica
existente. Y cuando el espacio
natural protegido se extienda
por el territorio de dos o más
comunidades autónomas, estas
establecerán de común acuerdo
las fórmulas de colaboración
necesarias.

¿Quién tiene la
competencia para
determinar las especies
objeto de caza y pesca?

El artículo 62 de la Ley esta-
blece que la caza y la pesca en
aguas continentales solo podrá
realizarse sobre las especies que
determinen las Comunidades
Autónomas, si bien en ningún
caso, podrán afectar a las espe-
cies incluidas en el Listado de
Especies en Régimen de Protec-
ción Especial, o las prohibidas
por la Unión Europea. Igual-
mente las Comunidades Autó-
nomas determinarán también
los terrenos y las aguas donde
pueden desarrollarse esas acti-
vidades así como las fechas há-
biles para cada especie.

¿Cómo se fomenta la
intervención de la
propiedad privada en la
gestión de la conservación
del patrimonio natural y la
biodiversidad?

El artículo 72 de la Ley se dedi-
ca a la promoción de la custodia
del territorio, y señala que las
Administraciones Públicas fo-
mentarán la custodia del territo-
rio mediante acuerdos entre enti-
dades de custodia y propietarios
de fincas privadas o públicas que
tengan por objetivo principal la
conservación del patrimonio na-
tural y la biodiversidad. E incluso
se prevé que la Administración
General del Estado, en cuanto ti-
tular de terrenos situados en es-
pacios naturales podrá llevar a
cabo el desarrollo de acuerdos de
cesión parcial o total de la ges-
tión de esos espacios.

¿Qué sanción tienen las
infracciones de la Ley?

En el artículo 77 de La ley se
establece que las infracciones
leves serán sancionadas con
multas de 500 a 5.000 euros,
las infracciones graves con mul-
tas de 5.001 a 200.000 euros y
las infracciones muy graves con
multas de 200.001 a 2.000.000
de euros, y ello sin perjuicio de
que las Comunidades Autóno-
mas puedan aumentar el impor-
te máximo.

¿Cómo se valoran los
daños al medio ambiente
para la determinación de
las infracciones y
sanciones?

En el artículo 75.3 de la Ley se
establece que la valoración se re-
alizará de acuerdo al método de
evaluación a que se refiere la Ley
26/2007, de 23 de octubre de
Responsabilidad Ambiental y sus
disposiciones de desarrollo. • 
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mismas puede

hacerse mediante
los siguientes pasos:

Entramos en la página principal
del MAPA (www.mapa.es), y
buscamos el enlace a la “Platafor-
ma de Conocimiento para el Medio
Rural y Pesquero”:

Una vez en la nueva página, se-
leccionamos el enlace a “Biblioteca
virtual”

Se abrirá la página desde donde
podremos elegir entre diversas pu-
blicaciones. Nos vamos ahora a ar-
tículos de revistas.

En el cuadro de selección, escoge-
mos “AGRICULTURA” y pulsamos
sobre el botón de “Buscar”.

El siguiente paso consiste el situar-
nos sobre el número de la revista
que nos interese y hacer click sobre
él.

Esto nos llevará a la sección desde
la cual podremos optar entre la des-
carga completa en formato pdf del
ejemplar, o a descargas parciales,
artículo a artículo, y en el mismo
formato.

Cómo acceder:
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